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 FRAGILSA S. L.

Declaración de insolvencia

Don Pedro Lozano Muñoz, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 6 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento núm. 655-05 de 
este Juzgado seguido contra Fragilsa S.L. , se ha dictado 
auto de fecha 21-09-06 por el que se declara a la/s 
empresa/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 1.660,90 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 5 de junio de 2006.–El Secretario Judicial, 
Pedro Lozano Muñoz.–60.138. 

 GET TRANSIBÉRICA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 233/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de doña María Luisa Montañana Ortiz contra 
la empresa «GET Transibérica, Sociedad Anónima», 
con CIF A20841227, sobre cantidad, se ha dictado en 
fecha 28-09-06 auto por el que se declara al ejecutado 
«GET Transibérica, Sociedad Anónima», en situación 
de insolvencia total, por importe de 3.240,39 euros, 
más la de 648,07 euros en concepto de intereses morato-
rios correspondientes a este procedimiento, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Castellón, 2 de octubre de 2006.–Secretaria Judicial, 
Consuelo Barberá Barrios.–59.848. 

 GRUPO OKONDO, S. L. 
MIGUEL GURUCHAGA ARZUAGA

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º33/06 seguidas 
contra el deudor Grupo Okondo, S. L. y Miguel Gurucha-
ga Arzuaga, se ha dictado el 14-06-06 auto por el que se 
ha declarado la insolvencia provisional, del referido deu-
dor, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes. La deuda pendiente de pago es la de 4.069,92 
euros de principal más 814 euros de intereses y costas 
provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–El Secretario 
judicial.–59.900. 

 HEGAI, S. A.
Disolución y liquidación

De conformidad con lo establecido en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que la Junta General Universal de accionistas celebrada 
el día 4 de octubre de 2006, acordó por unanimidad disol-
ver y simultáneamente liquidar la sociedad, aprobándose 
el siguiente Balance de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 66.164,32

Total ........................................ 66.164,32

Pasivo:

Capital Accionistas ............................... 60.101,21
Des. no exigidos.................................... –45.075,90
Reserva Legal........................................ 12.020,24
Reserva Voluntaria................................ 39.118,77

Total ........................................ 66.164,32

Vitoria, 11 de octubre de 2006.–Carlos García de Itu-
rrospe Ochoa de Eguileor, Liquidador.–59.827. 

 HORPUL, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Ana Pérez Serrano, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 41/06, seguida 
contra el deudor Horpul, S. L., se ha dictado el 23/05/06 
auto por el que se ha declarado la insolvencia provisio-
nal, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 2.240,09 euros de principal más 448 euros de 
intereses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 13 de octubre de 2006.–El Secretario 
judicial.–59.899. 

 INDUSTRIALES
DE CONSTRUCCIONES
DE LANZAROTE, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria a celebrar el 
día 14 diciembre de 2006, en la sede social, a las 17 horas, 
en primera convocatoria para tratar del siguiente:

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 9.º de los Estatutos.
Segundo.–Adquisición de acciones de la sociedad por 

parte de la misma.
Tercero.–Disminución del capital social, con la co-

rrespondiente modificación estatutaria.
Cuarto.–Redacción y aprobación del acta de la Junta.

La información pertinente relativa a los puntos a tratar 
se encuentra a disposición de los socios, que podrán ob-
tenerla de la forma establecida legalmente.

Tías de Lanzarote, 22 de octubre de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Juan Manuel Que-
sada Mateo.–61.499. 

 INFORMÁTICA F. G., S. A.
Junta general ordinaria Informática F. G., S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad Informá-
tica F. G., S. A., convoca a sus accionistas a la Junta ge-
neral ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de 
la entidad, Ctra. de la Granja, km 40, de Collado Villalba, 
el día 30 de noviembre de 2006, a las 18:00 horas, en 
primera convocatoria, y en segunda convocatoria, si fue-
se precisa, el día 1 de diciembre de 2006, en el mismo 
lugar y hora, a fin de tratar de los asuntos que conforman 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese, designación y nombramiento de Con-
sejeros que constituyen el Consejo de Administración, 
por haber caducado el cargo de los mismos.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de aplica-
ción de resultados, así como la gestión social del Consejo 
de Administración, todo ello relativo al ejercicio 2005.

Tercero.–Facultación para elevar a público los ante-
riores acuerdos.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

En Collado Villalba, 19 de junio de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Fernando Gutié-
rrez Escolar.–59.887. 

 INMOBILIARIA BETANCOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la Entidad «Inmobi-
liaria Betancor, Sociedad Anónima», en su sesión del día 
23 de octubre de 2006, de conformidad con la vigente 
Ley de las Sociedades Anónimas, ha acordado, con la 
intervención de su Letrado Asesor, convocar Junta gene-
ral extraordinaria de accionistas que tendrá lugar, en el 
domicilio social, sito en la calle Antonio María Manri-
que, número 3 (La Minilla), en Las Palmas de Gran Ca-
naria, el día 27 de noviembre de 2006, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora, el día 28 de noviembre de 2006, en segunda convo-
catoria, en caso de no reunirse para la primera el quórum 
de asistencia, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Acuerdo sobre compraventa de suelo. Ope-
raciones financieras vinculadas.

Segundo.–Aprobación del acta.

Las Palmas de Gran Canaria a, 23 de octubre de 2006.–
El Presidente del Consejo de Administración, Delfín Suá-
rez Almeida.–61.559. 

 INSTITUTO MINUSVÁLIDO ASTUR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
que tendrá lugar en Llanera, Polígono de Asipo, calle B, 
parcela 60, nave 5, el día 15 de diciembre de 2006, a las 
veinte horas, en primera convocatoria y, en su caso, el día 
siguiente, a la misma hora y lugar, en segunda, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio económico del año 2005, así como aprobación, 
si procede, de la gestión del Consejo de Administración 
y decisión sobre la aplicación del resultado económico 
del mencionado ejercicio 2005.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Están a disposición de los señores accionistas, bien en 
el domicilio social o a través de envío gratuito, si así lo 
requieren, los documentos que van a ser sometidos a la 
Junta.

Asturias, 13 de octubre de 2006.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, Yolanda Rodríguez Ordiz.
60.113. 

 INTI SERVICIOS INTEGRALES, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juzgado 
Social número doce de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
105/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de Florin Ovidiu Lupse contra Inti Servicios Integra-
les, S. L., contra sobre cantidad se ha dictado resolución 

Euros


